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SUPERINTENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Yo, Jorge Alejandro Coba Romero con C.!. 170645995-3 en calidad de Representante Legal de 
ELECTROMECANICA DE SERVICIOS S.A. - MECASER con RUC 1791056299001 y 
Expediente No. 46683 autorizo a Sandra América Paredes Pérez con C.l. 1802283984 a realizar 
los trámites de presentación del formulario de Actualización de Datos y el Retiro de la Calve de 
Acceso y Declaración de Responsabilidad. 
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RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En la ciudad de San Francisco de 

Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy CUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE ante mi 

Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

según consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO - 

DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once, comparece 

el señor JORGE ALEJANDRO COBA ROMERO, casado, a nombre y 

representación de la compañía ELECTROMECANICA DE SERVICIOS S.A. 

MECASER, en su calidad de Gerente General, según consta del 

documento que se adjunta como habilitante, mayor de. edad, 

portador de la cédula de ciudadanía Numero 170645995-3. Con 

juramento declara que la firma y rubrica que aparecen del 

documento que antecede es la misma que usa en todos sus actos 

públicos y privados y como tal la reconoce. Para constancia 

firma con la suscrita Notaria que da fe. De conformidad con el 

numeral nueve del Articulo diez y ocho de la ley Notarial.- El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento 

sobre cuyo texto no asume ninguna responsabilidad esta Notaria.- 

Se archiva copia.- 
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